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CLÁUSULA 1. OBLIGACIONESESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD CONTRATISTA –OPERADOR DEL SERVICIO 

 
1. Obligaciones durante la fase de alistamiento: 
 
1.1 Realizar durante la etapa de alistamiento, la búsqueda activa de niñas, niños y adolescentes para su 

participación en el Programa de acuerdo con los criterios de focalización poblacional en las zonas priorizadas: 
Palmira, Pradera y Candelaria. 

1.2 Establecer mecanismos alternativos para la búsqueda activa de manera coordinada con la Dirección Regional 
del ICBF, autoridades locales (indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras o Rrom) u otros 
actores, para la identificación de la población participante del programa, en el caso, de encontrarse 
dificultades en el proceso de identificación e inscripción de participantes. 

1.3 Realizar mediante los procedimientos definidos por el ICBF, la socialización y los procesos de concertación 
de la línea técnica del Programa con la comunidad, de acuerdo con las condiciones y particularidades 
culturales de la comunidad participante del Programa. Entregar las actas de concertación con comunidades 
étnicas. La concertación se puede realizar por medios no presenciales y se aprueba el acta de manera virtual. 

1.4 Presentar una propuesta metodológica ajustada ante el ICBF dentro de las cuatro (4) primeras semanas 
contadas a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, para el 
desarrollo de los encuentros vivenciales, la cual deberá ser aprobada por el supervisor del contrato, éste será 
requisito para el inicio de la operación del Programa. PARÁGRAFO PRIMERO. Todas las actividades 
diseñadas para los encuentros vivenciales deben ejecutarse bajo expresiones de tipo vocacional, cultural, 
deportivo, artístico o participativo. Estas actividades deben ajustarse a la autonomía, diversidad étnica, 
cultural, uso de procesos y costumbres de cada etnia mediante las cuales se busca promover la garantía de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes y prevenir su vulneración. En la etapa de alistamiento, 
durante la concertación de la línea técnica, se deberán identificar las temáticas sobre las que el programa 
hará énfasis y se validarán en el comité técnico, en donde se presentarán las acciones específicas para 
atender a las necesidades de la niñez y la adolescencia de las comunidades. PARAGRAFO SEGUNDO. 
Para la atención no presencial se debe plantear encuentros con actividades para desarrollar de manera 
remota por parte de los participantes y sus familias, ya sea a partir del material aportado por el operador 
(guías, cartillas, kits con materiales pedagógicos, juegos, entre otros) para trabajo autónomo y/o a través de 
esquemas de atención no presencial entre las cuales están seguimiento telefónico, plataformas digitales, 
esquemas por WhatsApp, entre otros,  diseñadas por el operador en caso de tener herramientas tecnológicas 
y acceso a conectividad. 
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1.5 Presentar al ICBF dentro de las cuatro (4) primeras semanas contadas a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, una propuesta de plan de acción diligenciada en los 
formatos establecidos por el ICBF, en donde se tengan en cuenta los tres componentes del Programa, a 
saber: Formación y Participación, Gestión y Coordinación Interinstitucional para la protección integral de 
derechos, y dinamización de redes sociales del Programa y del modelo operativo establecido en el 
lineamiento técnico del mismo. Así mismo establezca la ruta de acción que el operador desarrollará para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, debe incluir el plan de capacitación al talento humano. 

1.6 . Garantizar la selección y vinculación de personal idóneo y competente para el desarrollo de los servicios a 
contratar de acuerdo con los criterios de perfiles y remuneración señalados en el Lineamiento técnico del 
programa de promoción y prevención para la protección integral de niños, niñas y adolescentes 
“generaciones con bienestar” anexo modalidad generaciones étnicas con bienestar” y Resolución 3820 del 30 
de mayo de 2017, para lo cual, deberá considerar los valores de referencia previstos, acreditando con los 
soportes legales correspondientes los requisitos de formación académica y experiencia.  

1.7 Asegurar el desarrollo de las actividades y la garantía de los recursos físicos, humanos, tecnológicos 
(Servicio de internet y telefonía celular para el talento humano contratado), logísticos y materiales necesarios 
para el desarrollo de los encuentros vivenciales (presenciales y no presenciales) del programa “Generaciones 
Étnicas con Bienestar” de conformidad con la propuesta metodológica aprobada por el supervisor.  

1.8 Diligenciar en el sistema o mecanismos de información provistos por el ICBF, el mapa de factores de riesgo 
que potencian las amenazas y vulneraciones de derechos de los niños, niñas y adolescentes en cada uno de 
los municipios focalizados por el ICBF, dentro de la fase del alistamiento del contrato.  

1.9 Realizar gestiones ante las entidades territoriales, organizaciones comunitarias y barriales, organizaciones sin 
ánimo de lucro e iglesias, para el préstamo de los lugares de ejecución de los encuentros vivenciales, lo 
anterior para atención presencial 

1.10 Acordar con la comunidad la realización de los encuentros vivenciales en espacios idóneos con las 
condiciones de seguridad y salubridad requeridas para la atención (ventilados, iluminados, preferiblemente 
con baterías de baños, con dotación de sillas para la atención de los niños, niñas, adolescentes, los 
promotores e invitados especiales, alejados de zonas de riesgo) y acordes al contenido étnico que se 
pretende promover y que permitan el desarrollo de las actividades propuestas y con las medidas de 
bioseguridad para el talento humano y los participantes, lo anterior para atención presencial. 

1.11 . Entregar los listados de asistencia y fotografías del proceso de inducción inicial al talento humano sobre la 
Política Nacional de Infancia y Adolescencia, documentos técnicos de la Dirección de Niñez y Adolescencia, 
Lineamiento Técnico, Anexo étnico, Sistema Integrado de Gestión del ICBF (Misión, Visión, Política 
Ambiental, enfoque de desarrollo integral y el aporte del programa al proceso, identificación de signos de 
posibles vulneraciones, acción en el marco del Sistema Nacional Bienestar Familiar, rutas de atención, 
habilidades para la vida, plan Básico de Seguridad y Salud Ocupacional del operador y seguridad y salud en 
el trabajo 

1.12 Entregar el cronograma del primer mes de operación de encuentros vivenciales, Este cronograma debe incluir 
los sitios y la hora en los cuales se realizarán los encuentros vivenciales PARÁGRAFO: Para la atención no 
presencial, el operador deberá presentar cronograma con la programación de los espacios virtuales, 
telefónicos o esquemas de seguimiento remotos con los niños, las niñas, los adolescentes. En caso de 
presentarse cambios en la programación, deberán comunicarse al supervisor y al Centro Zonal 
correspondiente del lCBF con mínimo 48 horas de anticipación.  

1.13  Entregar el ciclo de menú según la minuta patrón para los encuentros vivenciales, el cual debe estar 
aprobado mediante acta por el área de nutrición de la Dirección Regional y/o del Centro zonal respectivo. 
Para la atención a grupos étnicos se deberán realizar los procesos de concertación y ajuste de la 
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alimentación ofrecida, acorde con los hábitos y costumbres alimentarias de las comunidades étnicas. 
1.14  Entregar el registro de niños, niñas y adolescentes participantes potenciales del Programa en los formatos o 

mecanismos definidos por la Dirección de Niñez y Adolescencia del ICBF. 
1.15   Entregar designación del representante del operador en seguridad y salud en el trabajo. 
1.16  Entregar el directorio del talento humano contratado para la ejecución del contrato en el formato definido por 

el ICBF y hojas de vida de cada uno de ellos.   
1.17  Entregar el compromiso de confidencialidad el cual deberá ser entregado al supervisor del contrato una vez 

se firme el contrato. 
1.18  Entregar informe de la etapa de alistamiento en el formato o mecanismos establecidos por el ICBF 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las obligaciones de la etapa de alistamiento se darán por cumplidas, una vez se emita 
el documento de aprobación de la etapa por parte del supervisor del contrato. Solo hasta este momento se podrá 
dar inicio a la etapa de operación (desarrollo de encuentros vivenciales) 
 
2. Obligaciones durante la fase de operación de los encuentros vivenciales  

 
2.1 Desarrollar las actividades de los módulos y los componentes del programa, ajustando sus contenidos a la 

autonomía, diversidad étnica, cultural, uso de procesos y costumbres de cada etnia, siempre y cuando no 
sean violatorios a los derechos de los niños, niñas y adolescentes y la integridad humana, previa aprobación 
del supervisor. 

2.2 Diligenciar en el sistema o mecanismos de información provistos por el ICBF, el mapeo de actores 
institucionales y comunitarios en el ámbito local, departamental y nacional para la protección integral de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes, a más tardar dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
fecha de cumplimiento de requisitos de ejecución del contrato. 

2.3 Elaborar y entregar al supervisor del contrato dentro de los dos primeros meses de operación, el mapa de 
respuesta institucional1  según lineamiento técnico del Programa. 

2.4 Identificar los intereses vocacionales de los niños, niñas y adolescentes participantes, reconociendo los usos 
y costumbres de las comunidades con el fin de desarrollar acciones de promoción de derechos y prevención 
de vulnerabilidades mediante el desarrollo de sus habilidades, fortalecimiento de capacidades, talentos y 
competencias para la construcción de su proyecto de vida. Lo anterior, a partir de actividades formativas 
enmarcadas en el fortalecimiento cultural, deporte, arte, ciencia, tecnología, etc., establecidas en la propuesta 
metodológica.  

2.5 Formular una agenda de trabajo articulada con los actores estratégicos en el territorio para la implementación 
del programa. 

2.6 Apoyar la creación y el fortalecimiento de redes sociales entre los niños, niñas y adolescentes vinculados, 
pertenecientes a diferentes grupos y zonas del país, permitiendo la construcción, los vínculos y la generación 
de tejido social a partir del intercambio de sus experiencias y aprendizajes. PARÁGRAFO: El registro de 
estas redes sociales debe diligenciarse en el sistema o mecanismos de información provistos por el ICBF. 

2.7 Garantizar la asistencia del representante legal o su designado del operador a los comités técnico operativos 
y demás reuniones a los que sean citados por la Dirección Regional respectiva o centro zonal respectivo.  

 
1 Es la compilación de todos aquellos planes, programas y proyectos con perspectiva diferencial, municipal y departamental, que brindan 

garantía a los derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, para la activación de rutas de atención a partir del registro mensual de las 

necesidades identificadas en las rutas de restablecimiento. 
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2.8 Entregar el cronograma de encuentros de cada mes dentro de los últimos cinco días hábiles del mes anterior 
a su realización. Dicho cronograma debe ser diligenciado en los formatos establecidos por el ICBF. Este 
cronograma debe incluir los sitios y las horas en los cuales se realizarán los encuentros. En caso de 
presentarse cambios en la programación, deberán comunicarlo al supervisor del contrato con mínimo 48 
horas de anticipación. PARÁGRAFO: Para la atención no presencial, el operador deberá presentar 
cronograma con la programación de los espacios virtuales, telefónicos o esquemas de seguimiento remotos 
con los niños, las niñas, los adolescentes.  

2.9 Desarrollar actividades en los encuentros vivenciales (presenciales y no presenciales), en donde se garantice 
la participación de los niños, niñas y adolescentes y se promueva la participación de sus familias, 
garantizando la construcción conjunta de acciones encaminadas al cuidado, a la protección de la infancia y la 
adolescencia y al fortalecimiento de la familia como principal entorno protector. 

2.10 Realizar el diagnóstico de derechos a los niños, niñas y adolescentes participantes del Programa, a más 
tardar en el segundo (2) mes de operación, de acuerdo con el (los) formato (s) o sistemas definidos por la 
Dirección de Niñez y Adolescencia.  

2.11 Activar la ruta de restablecimiento de derechos en caso de conocer que un niño, niña o adolescente 
participante se encuentre en situación de amenaza o vulneración de sus derechos y hacer el respectivo 
seguimiento a los casos reportados durante la vigencia de este contrato. 

2.12 Realizar el registro de seguimiento a la gestión de garantía de derechos, con base en el diagnóstico de 
derechos de cada uno de los niños, niñas y adolescentes participantes en los formatos o mecanismos de 
información provistos por el ICBF y presentar informes mensuales de avance de acuerdo con el (los) formato 
(s) o sistema definido por la Dirección de Niñez y Adolescencia.  

2.13 Realizar el registro del avance de las acciones realizadas por el operador y las respuestas efectivas para el 
restablecimiento de derechos de los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con el (los) formato (s) o 
sistema (s) definido por la Dirección de Niñez y Adolescencia, a partir de la primera entrega del reporte del 
diagnóstico de derechos. 

2.14 Garantizar las condiciones operativas, metodológicas, técnicas y logísticas para la participación de cada uno 
de los niños, niñas y adolescentes y de sus familias, a los encuentros vivenciales (presenciales y no 
presenciales), de acuerdo con lo establecido en el lineamiento técnico del Programa "Generaciones Étnicas 
con Bienestar". 

2.15 Realizar en cada grupo focalizado de veinticinco (25) niños, niñas y adolescentes participantes encuentros 
vivenciales (presenciales y no presenciales) que correspondan a un total de mínimo veinticuatro horas por 
mes. Estos encuentros deberán llevarse a cabo de acuerdo con los módulos del componente de formación y 
participación del Programa.  

2.16 Entregar un refrigerio según lo aprobado por el Supervisor del Contrato y lo establecido en lineamiento 
técnico del programa de Promoción y Prevención integral para la protección de los niños, niñas y 
adolescentes “Generaciones con Bienestar” adoptado mediante Resolución número 9222 de 2013 y 
modificado y adicionado mediante las Resoluciones No. 3820 del 30 de mayo de 2017 a cada uno de las 
niñas, niños y adolescentes participantes del Programa. 

2.17 Entregar los materiales que permitan la óptima implementación de las herramientas 
metodológicas/pedagógicas en los encuentros vivenciales (presenciales y no presenciales) a los niños, niñas 
y adolescentes.  

2.18 Realizar el registro de asistencia física, con la firma manuscrita de cada uno de los niños, niñas y 
adolescentes participantes del Programa a cada uno de los encuentros vivenciales, de acuerdo con los 
formatos o mecanismos establecido por el ICBF. En caso de que el niño, niña o adolescente no pueda o no 
sepa firmar mediante escritura, se procederá a registrar la huella digital sobre la planilla. Lo anterior para 
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atención presencial. PARAGRAFO. Para la atención no presencial, el operador deberá presentar las listas de 
seguimiento telefónico, listas de reuniones virtuales con apoyo fotográfico, registro fotográfico de los 
participantes donde se evidencie el desarrollo de actividades. Así mismo, listas de recibido de los materiales, 
refrigerios que contenga la firma o huella del participante, la fecha de entrega y el material y refrigerio 
recibidos. 

2.19 Propender por la permanencia de los niños, niñas o adolescentes en al menos el ochenta por ciento (80%) de 
los encuentros vivenciales del programa (presenciales y no presenciales). 

2.20 .. Vincular a un nuevo participante solo cuando un niño, niña y adolescente haya faltado a cuatro (4) 
encuentros seguidos, luego que el promotor de derechos haya realizado el seguimiento a las causas de su 
inasistencia o cuando a partir del seguimiento se identifique que el participante no continuará en el programa. 
PARÁGRAFO: Para atención no presencial, cuando no se ha podido establecer contacto con algún 
participante por parte del Operador para realizar seguimiento en un periodo máximo de dos semanas 
consecutivas, se podrá entender que el participante no continúa dentro del proceso de atención y deberá 
vincularse un nuevo participante. 

2.21 Promover la participación de ser posible de los niños, niñas y adolescentes en los espacios definidos por la 
ley y de acuerdo con las orientaciones y lineamientos dados por el ICBF, tales como las mesas públicas para 
la promoción del control social, Mesas de Infancia, Adolescencia y familia u otros espacios que faciliten el 
diálogo con los niños, niñas y adolescentes y la ciudadanía en general. Lo anterior para atención presencial. 
PARÁGRAFO: Para la atención no presencial, el operador podrá promover dicha participación por diferentes 
canales de comunicación. 

2.22 Promover la participación de la comunidad y el ejercicio del control social sobre el programa Generaciones 
Étnicas con Bienestar. 

2.23 Elaborar informe final de sistematización de la experiencia en el programa según las especificaciones 
indicadas por el ICBF, que dé cuenta de las acciones y resultados de la operación. 

2.24 Seguir y cumplir el lineamiento técnico y demás documentos brindados por el ICBF para el desarrollo de los 
módulos de capacitación y demás procesos de formación y gestión del conocimiento, teniendo en cuenta las 
características de cada etnia.     

 
3. Obligaciones durante la actividad de cierre 

 
3.1 Realizar un proceso de cierre (con los niños, niñas, adolescentes, sus familias y la comunidad en general) en 

donde ellos sean los protagonistas. Para cumplir con este objetivo, el operador debe garantizar que este 
proceso muestre los resultados obtenidos por parte de los participantes en todo el proceso desarrollado 
durante la ejecución del Programa.  Esta actividad debe ser aprobada por el supervisor del contrato 
previamente a su realización. Lo anterior cuando la atención sea presencial. PARAGRAFO: En caso de que 
no sea posible realizar las actividades de cierre de manera presencial, el Operador deberá presentar una 
propuesta con la actividad de cierre a realizar con las niñas, niños, adolescentes y sus familias además de las 
herramientas pedagógicas a utilizar. Dicha propuesta debe ser aprobada por el Supervisor del contrato. 

3.2 Entregar informe final el cual debe contener los siguientes componentes: A. Información general del contrato. 
B. Descripción del esquema de atención en la que se describan los logros y dificultades de los tres (3) 
componentes del programa de la etapa de alistamiento y de la etapa de implementación. C. Lecciones 
aprendidas. D. Análisis e identificación de riesgos (situaciones y estado de riesgos de los participantes y sus 
familias, articulación territorial para la garantía de derechos, gestiones y respuestas efectivas). E. 
Sistematización de las acciones y temáticas abordadas, indicando experiencias significativas, 
transformaciones logradas y aprendizajes. 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Regional Valle 
Av. 2 NORTE # 33 AN-45 

PBX: 4882525 
 

 

 

 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Valle del Cauca  
Grupo Jurídico 

Publica 
 

 
4. Obligaciones relacionadas con manejo administrativo, de gestión y de registro en el sistema de 

información 
 

4.1 Permitir y facilitar al supervisor y equipo de apoyo a la Supervisión, la inspección en forma presencial o no 
presencial a los sitios de encuentro y oficina o sede administrativa del CONTRATISTA,  suministrar la 
información necesaria y facilitar de manera oportuna e integral, máximo dentro de los cinco (5) días hábiles, 
los libros de registro, los archivos de contabilidad relacionados con los recursos del contrato y su ejecución, 
las actas, los consolidados y demás información pertinente solicitada por el supervisor designado por el ICBF 
y responder oportunamente las comunicaciones. 

4.2 Realizar el registro de niños, niñas y adolescentes participantes y el respectivo cargue de la atención, el cual 
incluye el registro del talento humano, los grupos y los encuentros cargando el soporte de la asistencia de 
cada encuentro, en los formatos y en el sistema de información determinados de acuerdo con los tiempos, 
etapas y módulos definidos por la Dirección de Niñez y Adolescencia del ICBF.  

4.3 Realizar el registro y el cargue del diagnóstico de derechos realizado a las niñas, niños y adolescentes 
participantes, en el sistema de información definido por el ICBF, de acuerdo con los tiempos y módulos 
definidos por la Dirección de Niñez y Adolescencia.  

4.4 Realizar el registro de seguimiento a la gestión de garantía de derechos, con base en el diagnóstico de 
derechos de cada uno de los niños, niñas, adolescentes participantes y presentar informes mensuales de 
avance de acuerdo con el formato (s) o sistema definido por la Dirección de Niñez y Adolescencia.  

4.5 Presentar los reportes de avance en el cargue en el sistema de información así: En el segundo mes de 
ejecución 100% del talento humano contratado, 50% del registro de niños, niñas y adolescentes participantes, 
25% del diagnóstico inicial de derechos y del 25% de los encuentros realizados, en el tercer mes de ejecución 
100% del registro de niños, niñas y adolescentes, participantes 70% del diagnóstico inicial de derechos y del 
70% de los encuentros realizados, en el cuarto mes de ejecución 100% del registro de niños, niñas y 
adolescentes, participantes 80% del diagnóstico inicial de derechos y del 80% de los encuentros realizados,  
en el último mes de ejecución 100% del cargue del registro inicial y del seguimiento del diagnóstico de 
derechos y del 100% de los encuentros realizados. 

4.6  Cumplir con las políticas de seguridad, los procedimientos y políticas para el manejo de la información 
definidos por el ICBF, los cuales se describen a continuación: a) HABEAS DATA. La entrega de la 
información de participantes del Programa “Generaciones Étnicas con Bienestar”, permite el acceso a datos 
de carácter privado o reservado, protegidos por el derecho fundamental del Habeas Data establecido en el 
artículo 15 de la Constitución Política de Colombia. Por consiguiente, todas las personas que intervienen en la 
generación, administración y manipulación de la información generada por el Programa, se obligan a hacer 
uso de esta información de carácter privado o reservado con sujeción a las normas y disposiciones 
constitucionales y legales vigentes y a la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la materia. b) USO 
DE LA INFORMACIÓN. Todas las personas que intervienen en la generación, administración y manipulación 
de la información generada por el Programa, se comprometen a usarla exclusivamente para el propósito que 
fue señalado en su solicitud; por lo tanto, se comprometen a no divulgar o suministrar más allá de ello, a 
terceros, privados o públicos, la información que le sea suministrada. c) DISTRIBUCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. Todas las personas que intervienen en la generación, administración y manipulación de la 
información generada por el Programa, tienen restringida la circulación y entrega de esta información a 
terceros, totalmente ajenos al ámbito propio en el cual se obtuvo. Dicha información deberá ser protegida con 
la debida reserva, custodia y conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines de ley, por parte de las 
personas naturales y jurídicas que accedan a ésta. En ningún caso se podrá publicar en medios de 
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comunicación, información personal de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en el Programa. 
5. Obligaciones relacionadas con la administración de los recursos 

 
5.1 Presentar en el primer Comité Técnico Operativo, el plan de inversión de operación de los servicios 

contratados, en los formatos financieros establecidos por el ICBF. En los casos en que el CONTRATISTA 
requiera realizar ajustes al plan de inversión, los mismos deberán ser presentados ante el Comité Técnico 
Operativo para revisión y posterior aprobación por parte del supervisor. 

5.2 Presentar ante el Comité Técnico Operativo del contrato la propuesta técnica y financiera de reinversión de 
recursos derivados de inejecuciones del contrato, los cuales podrán destinarse a intensificación de 
encuentros, virtualización de contenidos, internet, materiales pedagógicos, transporte o salidas pedagógicas 
sin necesidad de modificación al contrato. Dicha propuesta debe ser coherente con la propuesta 
metodológica, la forma de atención y el plan de acción definido. Esta reinversión deberá ser aprobada por el 
supervisor del contrato antes de su ejecución.  

5.3 Garantizar que los recursos comprometidos por el ICBF y demás recursos aportados con ocasión del 
presente contrato sean utilizados única y exclusivamente para el financiamiento de las actividades previstas 
en el desarrollo del objeto contractual.   

5.4 Abstenerse de pactar y realizar cobros no autorizados a los usuarios o a terceros por concepto de los 
servicios prestados. 

5.5 Disponer de una cuenta bancaria para el manejo exclusivo de los recursos aportados por el ICBF para la 
ejecución del presente contrato. El CONTRATISTA se compromete a entregar al ICBF debidamente 
diligenciado y firmado, el formato de autorización para abono directo en cuenta de uso exclusivo de los 
recursos aportados por el ICBF, anexando certificación bancaria de la titularidad de la cuenta. Si el 
CONTRATISTA presenta una cuenta bancaria que haya utilizado previamente para el manejo de recursos 
propios, deberá certificarla por el banco con saldo cero.  

5.6 Consignar de manera mensual en la cuenta bancaria definida por el ICBF, los rendimientos financieros de los 
aportes del ICBF, que se generen en la ejecución del contrato. 

5.7 Remitir al supervisor del contrato, dentro de los tres (3) días siguientes a la consignación, copia del 
documento donde conste la operación por concepto de reintegros, rendimientos financieros, multas o 
cualquier otro, se causen a favor de la Entidad en razón de la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: Los 
reintegros a que hace referencia esta obligación deben realizarse únicamente en la cuenta informada por 
escrito por el supervisor del contrato. 

5.8 Realizar de manera oportuna el pago de salarios, prestaciones, honorarios, aportes a seguridad social y 
parafiscales del personal vinculado por el CONTRATISTA para la atención del servicio, preferiblemente por 
transferencia bancaria. No obstante, cuando por las condiciones geográficas y ubicación no sea posible que 
el talento humano tenga acceso a la apertura de una cuenta, o cuando por solicitud del trabajador se requiera 
el pago en efectivo, el CONTRATISTA informará en la planilla de pago al talento humano que hace parte del 
informe financiero, el medio de pago aplicado.  

5.9 Realizar de manera oportuna los pagos a proveedores y contratistas preferiblemente por transferencia 
bancaria.  

5.10 Mantener las facturas y demás soportes que cumplan con las exigencias establecidas por la legislación 
comercial y tributaria colombiana, en la cual se identifique datos de proveedor, productos, valores y demás 
información para que el documento sea válido. Estos soportes podrán ser solicitados en cualquier momento 
por el supervisor del contrato.  

5.11 Informar al supervisor inmediatamente sea adquirida la dotación para el personal que ejecutará el programa 
(chalecos, gorras, entre otros) y entregar al supervisor las correspondientes facturas, con el fin de realizar el 
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registro por parte en el sistema que corresponda por parte del ICBF. 
6. Obligaciones del CONTRATISTA en el marco del sistema integrado de gestión.  
 
6.1 Eje seguridad de Calidad: 

6.1.1 Asegurar que el personal requerido para la prestación del servicio cuente con el perfil de: Educación 
(formal: primaria, secundaria, pregrado, posgrado), formación (cursos específicos de la actividad a 
desarrollar como diplomados, seminarios, talleres entre otros) o experiencia para garantizar la óptima 
prestación del servicio. 

6.1.2 Socializar con el equipo de trabajo que realiza las actividades definidas en el contrato, la información 
básica del ICBF (Misión, Visión, Normatividad interna vigente, Objetivos Estratégicos, Políticas y Sistema 
Integrado de Gestión SIGE) así como dar a conocer los diferentes documentos (lineamientos técnicos, 
manuales, procedimientos, guías, formatos entre otros) necesarios para la operación de los servicios. 

6.1.3 Entregar los resultados de la percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio o bien 
adquirido. 

6.1.4 Demostrar mediante evidencias la implementación de acciones de mejora (correctivas o preventivas 
frente a cualquier situación que afecte la prestación del servicio) que permita tomar las decisiones a que 
haya lugar o experiencia exitosas que de muestren la mejora en la prestación de servicio. 

6.1.5 Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, 
denuncias, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el marco de la ejecución del objeto 
contractual. 

6.1.6 Contar con un registro de los documentos utilizados para la operación del servicio y de ser necesario, 
deberá presentar el control de los cambios realizados 
 

6.2 Eje Seguridad de la Información: 

6.2.1 Certificar el cumplimiento, seguimiento y revisión de los asuntos correspondientes a seguridad de la 
información enmarcado en la normativa interna del ICBF vigente en virtud de la ejecución del objeto del 
contrato. 

6.2.2 Suscribir un documento de compromiso de confidencialidad el cual deberá ser entregado al supervisor 
del contrato una vez se firme el contrato. 

6.2.3 Informar al supervisor, en el momento que ocurran incidentes de seguridad que afecten la disponibilidad, 
integridad y/o confidencialidad de la información del ICBF, en el marco de la ejecución del contrato. 

6.2.4 Prever el plan de recuperación y contingencia del servicio contratado ante los eventos que puedan 
afectar el cumplimiento de la ejecución de este. 
 

6.3 Eje seguridad Ambiental: 

6.3.1 Adoptar las medidas necesarias para el ahorro y uso eficiente de agua, energía, papel, y manejo de 
residuos que se generen durante la ejecución del contrato, de acuerdo con la política ambiental de la 
Entidad.  

6.3.2 Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 
 

6.4 Eje seguridad y salud en el trabajo: 
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6.4.1 Certificar que cuenta con un representante de seguridad y salud en el trabajo, que cumpla con el perfil 
establecido en la Resolución 312 de 2019, o a la norma que adicione, modifique o sustituya y garantice el 
cumplimiento de obligaciones contractuales establecidas en el marco de la ejecución del contrato o 
convenio y la normatividad vigente. 

6.4.2 Presentar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, 
documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo durante la ejecución del contrato o 
convenio. 

6.4.3 Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato o convenio 
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6.4.4 Presentar el concepto médico ocupacional favorable de los colaboradores vinculados para la ejecución 
del contrato o convenio. 

6.4.5 Suministrar a los colaboradores vinculados para la ejecución del contrato o convenio los elementos de 
protección personal requerido para la realización de sus actividades. 

 

 

CLÁUSULA 2. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de hasta por 4.5 meses, sin exceder el 15 de diciembre de 2020, contado 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del contrato. El primer mes corresponde al 
periodo de alistamiento, los demás meses a la operación del programa y cierre (última semana). 
 

 

CLÁUSULA 3. VALOR DEL CONTRATO  

VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales el valor total estimado del contrato será por la suma de 
SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($63.123.450)  
 
PARAGRAFO - La determinación, especificación e inversión de los aportes efectuados por el ICBF y por parte el 
CONTRATISTA será verificada, avalada y aprobada por el supervisor del contrato. El ICBF se reserva el derecho 
de realizar auditorías, inspecciones, verificaciones y requerimientos de información o soportes técnicos, 
financieros, administrativos y legales, cuando lo considere pertinente. 
 
FUENTE DE LOS RECURSOS 
 
El valor de los aportes que realiza el ICBF se encuentra amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 94220 de julio 27 de 2020, por valor de SESENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($63.123.450), Por medio de la Resolución 12036 de diciembre 31 
de 2019. Los rubros para la vigencia 2020 corresponderá a la estructura presupuestal vigente. 
 

CDP Identificador Denominación Recurso Valor 

94220 de julio 27 
de 2020 

C-4102-1500-19-0-
4102020-02-151 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS - SERVICIO DE 
EDUCACIÓN INFORMAL DE 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES PARA EL 

21 $63.123.450 
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RECONOCIMIENTO DE SUS 
DERECHOS - DESARROLLO 
INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES EN EL 
MARCO DEL 
RECONOCIMIENTO, 
GARANTIA DE SUS 
DERECHOS. PROMOCION Y 
PREVENCION PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE 
NNA. 

 

 

CLÁUSULA 4. FORMA DE PAGO 

 

FORMA DE PAGO: El ICBF hará su aporte de la siguiente forma:  

A. Pago único etapa de alistamiento. Por una (1) sola vez durante la ejecución del contrato, el ICBF reconocerá al 

operador el valor de la etapa de alistamiento. El valor del alistamiento y Búsqueda Activa: Corresponde a 15 días 

del talento humano de los promotores de derechos (quienes realizarán la búsqueda activa de los NNA) vinculados 

a medio tiempo, equivalente a $9.629 por cupo focalizado durante este periodo. B. Operación de Encuentros 

Vivenciales (E.V.)3 El ICBF reconocerá y desembolsará4 al operador, en mensualidades vencidas, el valor cupo 

mensual para la operación de los encuentros vivenciales a desarrollar, correspondiente a la suma de $ 54.759 (los 

cupos de atención programados para este contrato son 300). C. Actividades de Cierre. El ICBF reconocerá y 

desembolsará al operador por una (1) vez, el valor cupo de las actividades de cierre 9.126 (los cupos de atención 

programados para este contrato son 300). Este valor se desembolsará por cada Niño, Niña y Adolescente 

focalizado y atendido efectivamente en dicha actividad5 para lo cual el operador, además de los requisitos para la 

emisión del Certificado de Cumplimiento, deberá entregar al ICBF los soportes como son listados de los Niños, 

Niñas y Adolescentes participantes a dichas actividades, registros fotográficos y los informes establecidos en 

dicha etapa. Para la atención no presencial, se deberán entregar adicionalmente, los soportes de cumplimiento a 

la propuesta aprobada por el supervisor del contrato que contiene la actividad de cierre a realizar con las niñas, 

niños, adolescentes y sus familias además de las herramientas pedagógicas a utilizar. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Periodos de corte en la Operación de Encuentros Vivenciales: Los periodos de 

corte serán mes calendario (día 1 de cada mes hasta día 30 de cada mes). En el caso de meses de operación 

parcial de los encuentros vivenciales, se pagará por niño, niña o adolescente asistente a los encuentros 

vivenciales realizados en ese periodo de mes, cuando por razones de la emergencia económica, social y 

ecológica se estén desarrollando encuentros no presenciales el medio de verificación dependerá del plan de 

acción presentado por el operador garantizando el contacto permanente con los participantes. Los pagos se 

realizarán previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 9° de la Resolución 3820 del 30 de 

mayo de 2017 y demás actos administrativos relacionados, dentro de los 30 días calendario siguientes a la 

radicación de la factura y la certificación de cumplimiento. Todos los pagos (periodo de alistamiento, operación de 
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encuentros vivenciales y actividades de cierre) se realizarán conforme al PAC del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Documentos que se requieren para el proceso de certificado de cumplimiento y 

expedición del certificado de pago, establecidos en la Resolución 3820 del 30 de mayo de 2017 (Artículo 9°):  

El operador del servicio debe presentar los siguientes documentos para que el supervisor del contrato proceda 
con el proceso de certificado de cumplimiento y expedición del certificado de pago. 
 

a. Reporte de asistencia de los niños, niñas y adolescentes a los encuentros vivenciales realizados o de las 
actividades no presenciales desarrollados, tanto en medio físico como en los mecanismos de reporte 
establecidos por el ICBF. 

b. Factura de venta o cuenta de cobro de acuerdo con el régimen tributario al que pertenece. Su valor debe 
ser coherente con la liquidación del pago correspondiente tanto en letras como en números.  

c. Certificado de cumplimiento de pago al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos 
Laborales y Aportes Parafiscales, expedida por el representante legal y/o el Revisor Fiscal del operador, 
cuando a ellos haya lugar.  

d. Certificado de cumplimiento de pago oportuno a proveedores y al talento humano contratado para la 
ejecución del contrato e implementación del Programa, expedida por el Representante Legal, o Revisor 
Fiscal del operador.  

e. Planilla de pago de retención en la fuente, correspondiente al formato establecido por la DIAN para este 
efecto. Debe venir firmado por el representante legal de la entidad contratista y con constancia de pago 
en la Entidad Bancaria. 

f. Informe mensual de gestión para aprobación del Supervisor del Contrato, el cual da cuenta de la 
prestación del servicio que brindó el operador del Programa, por tal motivo debe ser elaborado, revisado 
y firmado por el representante legal del operador, de acuerdo con el Formato de informe Mensual 
provisto por el ICBF.  

 

PARÁGRAFO TERCERO:  Periodos de corte en la Operación de Encuentros Vivenciales: Los periodos de 

corte serán mes calendario (día 1 de cada mes hasta día 30 de cada mes). En el caso de meses de operación 

parcial de los encuentros vivenciales, se pagará por niño, niña o adolescente asistente a los encuentros 

vivenciales realizados en ese periodo de mes, cuando por razones de la emergencia económica, social y 

ecológica se estén desarrollando encuentros no presenciales el medio de verificación dependerá plan de acción 

presentado por el operador garantizando el contacto permanente con los participantes. Los pagos se realizarán 

previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral “2.10.1. Soportes requeridos para el certificado 

de cumplimiento” de los Lineamientos Técnicos Administrativos vigentes del Programa de Generaciones con 

Bienestar vigentes aprobados mediante la Resolución 3820 del 30 de mayo de 2017 (Artículo 9°), demás actos 

administrativos vigentes o que los modifiquen y relacionados con este tema, dentro de los 30 días calendario 

siguientes a la radicación de la factura y la certificación de cumplimiento. Todos los pagos (periodo de 

alistamiento, operación de encuentros vivenciales y actividades de cierre) se realizarán conforme al PAC del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
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PARÁGRAFO CUARTO: Procedimiento para certificar el cumplimiento de los contratos: a. El Operador radicará 

la cuenta de cobro o factura con los respectivos soportes para certificar el cumplimiento en la sede del supervisor 

del contrato en el ICBF. Esta documentación debe radicarse dentro de los diez (10) primeros días hábiles del mes 

siguiente al periodo atendido y a legalizar. Cabe aclarar que el periodo se da por mensualidades del primero al 

último día de cada mes. Si el operador radica soportes por fuera de los diez (10) días hábiles iniciales definidos, la 

verificación y certificación de estos iniciará a partir del primer día hábil del mes siguiente. b. Radicada la cuenta de 

cobro o factura con los soportes por parte del operador, el supervisor del contrato y su equipo de apoyo contarán 

con siete (7) días hábiles contados desde el día siguiente a la radicación de los documentos para realizar la 

verificación y expedir la correspondiente certificación. Si una vez revisada la documentación requerida para la 

certificación de cumplimiento, se evidencia la falta de algún documento o la necesidad de subsanar alguno(s) de 

ellos, el supervisor comunicará al operador y establecerá con este el plazo para la subsanación. Una vez recibida 

nuevamente la documentación contará con (3) días hábiles contados desde el día siguiente a la radicación de los 

mismos para su verificación y la emisión de la certificación correspondiente. Con la certificación expedida por el 

supervisor del contrato, se debe dar inicio al trámite de pago al operador.” 

El ICBF se reserva el derecho de realizar auditorías, inspecciones, verificaciones y requerimientos de información 
o soportes técnicos, financieros, administrativos y legales, cuando lo considere pertinente. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado el último de los documentos solicitados. Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán de responsabilidad del contratista y no tendrá por ello, 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 

 
 

CLÁUSULA 4.  LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar de ejecución del contrato será el Departamento Valle del Cauca, en los municipios de Palmira, Pradera y 
Candelaria. 
 
PARAGRAFO: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Cali Valle del Cauca.  
Avenida 2 Norte #33AN-45 

 

CLÁUSULA 5. INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO 

Para el seguimiento de cada uno de los contratos, se conformará un comité técnico-operativo en cada Regional 
con el fin de analizar la ejecución del Programa, brindar asesoría para su implementación con el fin de tomar 
decisiones ante los retos específicos de la ejecución a nivel regional. Este comité estará integrado por: 
 

• El/la coordinador/a de asistencia técnica de la Dirección Regional o su designado 

• El/los referentes de Niñez y Adolescencia en la Dirección Regional 

• El/la representante legal del operador o su designado 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Los Coordinadores de Centros Zonales serán invitados del Comité Técnico Operativo, 
cuando se considere necesaria su participación según los temas a revisar sobre la operación del programa que 
correspondan a su zona. Así mismo: 
 

• El/la supervisor/a del contrato podrá participar en el comité con voz, pero sin voto.  

• Podrán participar en este Comité otros colaboradores o funcionarios del ICBF o en representación del 
operador en calidad de invitados, cuando de común acuerdo así se considere necesario. 

• El Comité se podrá reunir a sesionar cuando se cuente con la presencia de la mitad más uno de sus 
miembros con derecho a voto.  

• La secretaría técnica del comité estará a cargo del referente del Programa Generaciones con Bienestar 
en la Dirección Regional de ICBF 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO: Serán funciones del Comité 
Técnico Operativo las siguientes: 
 

a. Asesorar y conceptuar para la toma de decisiones de carácter técnico-operativo que permitan la 
prestación del servicio cumpliendo la cobertura, los estándares de calidad y lineamientos técnico-
administrativos del ICBF. 

b. Servir como instancia para resolver las inquietudes y dificultades que surjan en desarrollo del Programa 
emitiendo recomendaciones al supervisor del contrato.  

c. Evaluar continuamente el desarrollo del Programa y proponer al supervisor del contrato, los ajustes 
técnico-operativos que se estimen convenientes. 

d. Hacer seguimiento al contrato y la implementación del Programa mediante la revisión de los informes y 
reportes presentados por el operador para aprobación de (l) lo (s) supervisor (es) del (los) contrato (s). 

e. Presentar a la Subdirección de Operación de la Dirección de Niñez y Adolescencia del ICBF, informes y 
/o reportes de ejecución del Programa, en el cual se señalen los avances alcanzados, las dificultades 
presentadas, los correctivos adoptados y las recomendaciones que se consideren pertinentes para 
garantizar el normal desarrollo del mismo. 

f. Realizar reuniones mensuales para analizar el avance y ejecución del Programa y extraordinariamente 
cuando lo requiera. 

g. Formular al supervisor del contrato, recomendaciones para el mejoramiento de la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

h. Llevar un registro de las decisiones en cada una de las reuniones del Comité Operativo, mediante actas;  
i. Asesorar y presentar al supervisor del contrato, concepto sobre la calidad del servicio prestado por el 

operador. 
j. Las demás que sean necesarias para la adecuada ejecución del contrato, el funcionamiento del 

Programa y que sean aprobadas en sus sesiones. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: 
En el caso que se genere un empate frente al acuerdo de un concepto para la toma de decisiones por parte del 
supervisor, el (la) Director (a) Regional contará con voz y voto para dirimirlo. En ausencia de El (la) Director (a) 
Regional, este podrá delegar a un colaborador. 
 

 
 


